
  

MULARIO SCS-1 
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AL 317. de DICIEMBRE de 1996 

É So A 

Po 0 21896 
HB 0 00: hora CAPITA socia. [11 1000-000,00 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
Ruc RAZON SOCIAL 

0790010019001 EXPORTADORA QUIROLA C.LTDA 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

ol DATOS DEI. ACCIONISTA O SOCIO 

Cédula, RUC o Acciones Aportaciónes. - 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte -- YVALORTOTAL - “ 

| + ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA — [ECUATORIANA lo700230008 |  |1070 10'700.000 
| 2 ESTUARDO QUIROLA 1OJAS — lecuATORIANA [090 PT 20 | 200.000 

10 ALFONSO QUIROLA LOJAS 07006 100.000 
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ELA OP. 3 : 

Ap Sata 4 11 "000,000 EXPON ADORA ba 

Pe (| ¡MI ” 
Notas: 

. 

y AS 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañia en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a fas acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 
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Firma del representante legal 

Guayaquil, 30 de Mayo de 1997 

Lugar y fecha de presentación 2[códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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